
LA fChA IóCNICA dENOMiNáda "fVIANTENIMIENTO DE LAS CALLES DE LA uRBANIZACIÓN MICAELA BASTIDAS,
DISTRITO DE CERRO COLOR^DO - AREQUIPA - AREQUIpA,,; Carta No 015-2020-TGMT: Informe Técn¡co No 013_202i-MSC_
GOPI-MDCCi Carta No 020-202o-TGMT; Informe No 708-2021-SGMtv-cOpt-MDCC; Informe Tácnico No 028_2021_tvlSó-éOpl-¡¡OCC;
lnforme N' 772-2021-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe Técnico No 357-2021-cOpt-MDCC; Infome No 357-2021-MDCC/GppR; Informe
Legal No 177-2021-SGA[¡,/GAJ-MOCC; proveído No 553-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, "Las ¡¡unic¡palidades provinc¡ales y D¡stritates
::l-lo:9,'s1n"" d" .Gobi€mo.Local qu€ gozan de autonomfa política, econémica y aam¡n¡skat¡va ;n los asuntos de su competenoa ;autonomla que segÚn el Art. ll del Tltulo Prslim¡nar de la Nueva Ley orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley NorTgii i"¿¡"" 

"n 
t, t""urt"ode eJerc€r actos de gob¡erno, administrativos y de administración, óon aujec¡ón al ordenam¡gnto iurldico:

vrsTos:
Cerro Colorado, 18 de agosto de 2021

No 30225, Ley d€ Contratac¡onss del

l;'1llH::,::,:ilj:1""""":T:j::g:jlt1":,:*¡?:i:,"J,ú; ^'"óft:"üb:pffi,'""ffi:;:;",';;',#:.i,ij;Ttr:;la implementación de d¡chas cgrfratac¡o us que p€rlnrGn

oroce.,¡mienrós rrrñiñi.r'rn,^é ".-^,^^^::.1-":.T:Tl1:!:Td" 
y transparente, 

.¡ncluyendo proced¡mientos de impugnación y de
l:??gg:T:".TT::jl?1".9:-:1T:o1"d","" suspenaiaós-ómá-pá,i;¿il"-;;il;i-; ;;#ffü;';il:;'",""#:,S',',,"J:lJJ:
*1.::,1r""^:i*::q:",11].1":::11--ll,-"cuEnc¡a ¿éiórote ái coüó-ié; ;;i;;:;;";'":,"ü,,iJ"i1TL:il""?,:,J?:?:1:
::l:""":l*^0":lg:=:l3.ll!!19-1,llT9rlas.erúidad66dsbe; c,,pi¡,-"- r"J'#iüjiffH;",;ü;,":."J:;["":ñ,#'¡;:proced¡mientos que correspondan par€ garantjzar su apl¡cación,,:

MUNICIPAL]DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL No 43I-2021-GfI¡I.MDcc

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

Que, de conformidad con el artlcu¡o lv del Tltulo Prelim¡nar d6 ta Ley No 27972 "Ley orgán¡ca de Municipat¡dades 

" 
tosgobiernos local€s representan al vecindar¡o y como tal promueven la i¿ecuáoa orestación de tos servicidq ñrthti.^< r^.árae w Áladecuada prestación de los servicios públ¡cos tocales y el

:::",j::ri::[:g::,1^.::,:$l?-l-"llgil!9 9:!u circunsclipiion; ai;'il;,;;;;;;;J;ññ;ilil;#üiii,"iüffi¿",j
li "l^"1,.191^*.F":* 

deiníraestrucrura urbaná o núrar que sJán i'¿1"p"'i"ur"Ji"i"'!i'a."iñ;üff;diffi'i#:":
Jl"Ll"d""Tlll;l'f::j::l_"r g,:lT"_y ra,comunicación en 

"r 
¿,"ritor t"r""-áro;ü;éüil:,-,,:;r:ü;ü:,

ST11:":.:ili,:""d"",ii,.s:"_:l !-":1":."iT¡nabs y obras simirarer; ¿á *"iorrn¡áJ"on i;-ré,ffi;il;;;ft;ji:iTi79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡ciDat¡dad'es:

Que' el Decreto supremo N' 103-2020'EF, en su alfculo Jo sstablecer disposiciones regtamentarias para ta tramitac¡ón de

;3rií"r?iT: 3""1J:iffi":'::i¿,11t"" ou€ ras ent¡dades púbricas reinicien án-ár-'ia; ;;i i;;üiJti:;:il ::':"ü;
1u.ráción.r. i.rh,i¡.¡-" -"^^^_,^-- ",-]3:pr:!31?:1:91?J't: 

Decreto. 
-suprem-o, 

No 082-2019_EF, 
"on"ioi|'rnJo 

J-i."""o o"

-24:\ por otro rado. ra rrioé_s¡ma, rerc€ra ó¡spo'ición co.o".ént"i¡a ¡in;i;; ¡"-i; N;-i;ü4:LlüÉ,ÍJü";"tH'iff:ü:,:; ;"?
éSe\ flj*n""X;[,;Hi"tra 

nutortzaseáió!ü;;;o!;"ñ;;r"" y sobiernos.ri:cares, par! uírrárnJa un veinte por ciento (20%) dl

t6i Ht ji-B),,pa,aseroesr¡nao",llill?Ji!?l;i,1t{iii,l"i:#ffi::$JH'Í#:'comoderosgiriosdebatanóleneraaospordichosconcepios.
\\t^1^ r f5// oue merliante carta No 015¿020-TGMT dsl 2t de. agosto-d-e 1o2l, el Ing. Tomás Madariaga fapia, presenta a taNd&JrZ l!yl'."jl"l'd-"9^?9l,ltgt de ce'o coroiadolá r"¡" tá"niü ¿"nor¡nada "MANTENTMTENTo DE LAs cALLEs DE LA uRBANrzAc¡óN' -=-' MICAELA BAsrlDAs' DlsrRlro DE cERRo colon¡óo - ¡neoulpÁ - Áneoülp¡'ir"'i¡ili q'r" rr" ooservada por et récn¡cociv¡l-Topógrafo de la Gere¡cia de obras Públicas E Infráeitruaura, sr. Manuel sánchez cantuta, por medio det Informe Técn¡co No013-2021-MSc-GoPI-MDcc dei 17 de matzo de 2021, ¡ndicando qr" oÁ"puá" iá i" ii"iiájo. en crmpo se encontraron

.ra¡tj?ono^o,qin"on"i"tenc¡as 
con la f¡cha técn¡ca, según se detalla en é¡ ¡ntorme t¿cn¡ü;-

**""i 
-"2 

Que €n el€nción a las observaciones real¡zadas por ¡a G€rencia de obras públicas e Inf.aestructura, e¡ Ing. Tomási t0llUslRlclot &ladariaga Tapia' a través de la carta N" ozo-zozo-ié¡r¡i o"¡l6 deabritde 2o2l presenta el tevantam¡ento parc¡al de observac¡onesq -dbe la ficha técnica; asítambién, a través det lntorme ru" zóá-zozr -scrr¡v-copi-[lóbt-'Ll i;';;'i¡, de 2021, etsub cerente deoio 

""'"F 
" y?llel{n¡ento de Infraestructura y vías leva¡ta et resto ¿-e observaciones de la licha denom¡nada "MANTEN||||ENTo DE LAs-- CALLES DE LA uRBANlzAclóñ MICAELA a¡sr¡óÁi, ó¡srn¡ro oe cennó c-óLdü-óó l ineourp¡ - AREeutpA,, (enadelante'flcha tócnica),que comprende un pre-supuesto dEs/ 38l,zzo.¡s ttregcijntog-osrleirü ! un'iir setecientoe veln séis con35/100 soles), con un plazo de ejecución ¿é ¡o dias ca¡en¿i¿o, bajo ta modatidad de l¿mini"i¡cidn ¡no¡r"cta (contrata); así, dela revisión efecluada por elréc¡¡ó c¡vil-Topógrafo de la Gerencia ¿! ooras prrol¡cai e lnüáitii,Jiii, s, Manue¡ sánchez cantuta,seltorga la conformidad a la "flcha técnica' por medio det Informe récnico t¡" oz8-zóá1-¡¡só-éór,i-üocc 

"ritiora" 
áo L;rii" ii,i

Que, el numeral 40 3 del aÉfculo 40' ds la D¡rediva N" ool -2019-EF/63.01, Dirocl¡va ceneral det sistema Nac¡onat deProgramac¡ón Multianual y Gestión de Inversiones, eslablece que conespondJa tas entidades programar, ejecutar y superyrsar rasactividades mediante las cuales 3e garant¡za ta o-peraaon y mánüniri"nioááiiJ 
"a'uo" 

g6n€.ados con la ejecución de tas Inversiones;por otro ¡ado, la Trigés¡ma Terc€ra Disposición iomphméntaria Finar ¿eia iev Ñ'¡roea. Lev.,e prerr,ñ,,ñ.r^ .i.r qa^r^¡ Di,hri-^ ^..-

Que, cons¡derando la evaluáción y op¡nión delTécn¡co civil-Topógrafo, el sub Gerente de Mantan¡miento de ¡nlraesuucluray vías - scMlv, lng. Néstor w. Lar¡co Quispe, con el Informe No 772-2021:sc¡¡tv-co-pl-¡¡occ ¿et 5 de agosto de 2021, otorga suconfom¡dad al contenido de la 'fcha técnjca" que comprendá un pÁr-Jr-""t-oü"r o" sl 381,726.35 soles con un ptazo de €recuc¡ón
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de 30 días calendario bajo la modalidad de Admin¡strac¡ón Indirecta (contrata), agregando que la m¡sma contempla part¡das dest¡nadas
a la implementac¡ón de los l¡neamientos de prevenc¡ón y control frente a la propagación de la COVID-1g. Asl -ten¡endo en cuenta lo
señalado en los ¡nformes que obran en el exped¡ente y lo ¡nfo.mado porel SGMIV- el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing.
Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el conten¡do de la "ficha técn¡ca" a través del Infome Técnico No 357-2021-GOPI-MDCC del
12 de agosto de 2021, y solicita la dispon¡bil¡dad presupuestal para proseguir con eltrámite;

Que, en atención a lo solicitado por elGerente de Obras Públicas e Infraestructura, con el Informe No 357-2021-MoCC/GPPR
del '12 de agosto de 2021, el Gerente de PlaniÍ¡c¿ción, Presupuesto y Racional¡zación, C.P.C. Ronald J¡huallanca Aquenta, as¡gna
dlsponlb¡lidad prosupu€tal porel importe de S/ 381,726.35 soles, gasto que será cargado €n la ac{ividad 'Mantenim¡ento V¡al Local"
de conform¡dad con la Tr¡gés¡ma Tercera Disposición Complemsntaria Finalde la Ley No 31084, Ley de Presupuesto delSector Público
para el año f¡scal 2021. Por su pa¡te, a través del Informe Legal No 177-202'|-SGAWGAJ-MDCC del 17 de agosto de 2021, e¡ Sub
Gerente de Asuntos Legal€s Administrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Peraa, emite opin¡ón legalfavorable a la aprobación de la'ficha
técnica'; y, considerando el contenido del mencionado ¡nforme legal, mediante el Proveído No 553-2021-GAJ/MDCC de¡ l8 de agosto
de 2021, elGerente deAsesorla Jurld¡ca, otorga su conformidad al mismo;

Que, cons¡derando los actuados y el otorgsm¡ento de la Dispon¡bilidsd Presupuestal y luego de efectuada la rev¡s¡ón, se
desprende que la Y¡cha técn¡ca'cu€nta con ¡nformes técnicos tavorables de las unidades orgán¡cas competentes, el mismo que
contempla, en su partida 04.01, la "Elaboración, implementación y admin¡skación del plan de prevenc¡ón y controt frente a la
propagación de la COVID-19", y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artfculo 1" de la Resolución de la Contraloría N' 195-
88-CG, es requisito ind¡spensable para la ejecución d€ estas obras, contar con el Exped¡enle Técnico aprobado porel n¡vel oompetenre,
el m¡smo qu€ comprenderá bás¡camente lo s¡guionte: Memoria Descr¡pliva, Especiticaciones Técnicas, Planilla de Metrados,
presupuesto de los trabajos, Relación de Insumos Valor¡zados, Análisis de Costos Un¡tar¡os, Desag¡egado de Gastos Generales,
Cronograma de Ejecuc¡ón fls¡ca de los Trabajos, Cronograma Valorizado de Insumos, Programación da lós Trabajos, planos;

Que, con Decreto de Alcsldía N' 001-2019-MOCC del 2 d6 enero de 2019, el T¡tular del pliego ve ta nec€sidad de
desconcentrar la adminislración y delegar funciongs Edministrativas en el Ge.ente Mun¡cipal y okos func¡onários; declarando en su
adfculo pr¡mero, numeral 16, delegar al Gerente MunicipSl la atribución de ?probar ficilas técnicas de mantenimiento conforme a la
normat¡v¡dad competente", por lo que este despacho s€ gncuentra facultado para em¡tir pronunc¡amiento respeclo al exped¡ente de los
vistos; y, estando a las cons¡d€raciones expuestas y a las facultades conferidas por ia Ley Orgánica de i4unic¡patidades - Ley N.
27972, asl como el Reglamento ds Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Func¡ones (MOF), anibos
instrumentos de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR IA fichA téCNiCA dENOM¡NAdA ,MANTENIIIIENTO DE LAS CALLES DE LA URBANIZACIóN
;AELA BASTIDAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a ra suma
S/ 381,726.35 (trescientos ochlnta y un mll Eetrciontos ve¡nÍsé¡s con 35/lOO solls).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución de la ficha técn¡ca aprobada cuyo presupuesto totat asc¡ende a S/ 381,726.35
{tresci€ntos ochenta y un mll seteclontos vahfsóls con 35/l0O sole!}, s¡cndo el plazo de ejecución 30 dfas catendario, bajo la
modalidad de Adm¡n¡straclón Indirccta (corirata).

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura v Sub cerenc¡a de
Manten¡m¡ento de InÍraestructura yVfas, realizar las acciones que coÍ$pondan a f¡n dE llevar adetante ta ejecució; de la ficha técnica

conforme a sus atribuciongs y tacultades otorgad$,

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologfas de la lnformac¡ón, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal ¡nstituc¡onalde ¡a Pág¡na Web de la Mun¡c¡pat¡dad Distrital de Cerro Cotorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a todas las unidades o¡gánicas competentes, elfiel cumplim¡enlo de la presente resotución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFEGTO cualqu¡er acto adm¡nistrat¡vo municipa¡ que cont.avenga ¡a presente dec¡sión.

REG/STRESE, coMUNioUEsE, oIJMPLASE Y AR9HIVESE.-".i":'"4
irorr{ncror E9lr.".oof
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